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Radicación n.°84707 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

ELECTRICISTAS UNIDOS DEL VALLE LTDA Y OTRO 

vs. INGENIO DEL CAUCA S.A. Y OTROS. 

 

Reconócese al abogado Luis Fernando Rojas Arango, 

con Tarjeta Profesional n.°29.287, como apoderado principal 

de la parte opositora Incauca S.A., conforme al poder que 

precede. 

 

Respecto a la abogada Lina Patricia Delgado Arango, 

con Tarjeta Profesional n.°226.715, a quien se le otorgó 

mandato judicial para actuar como apoderada sustituta de 

la parte opositora Incauca S.A., se precisa que, conforme a lo 

previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso, no 

podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial 

para una misma persona. 

 

Notifíquese. 

 

 
Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 02 de agosto de 2021 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 124 la 

providencia proferida el 28 de julio de 2021. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

En la fecha 05 de agosto de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 28 

de julio de 2021. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


